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Expediente N.  11001-33-35-023-2016-00177-00 

Demandante: ROCIO PALACIOS GONZALEZ 

Demandado: BOGOTA DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DE 
EDUCACION DE BOGOTA 

Asunto: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

   

 

Advierte el Despacho que al proceso de la referencia fueron allegadas y practicadas 

todas las pruebas decretadas mediante auto del 14 de agosto de 2020, en atención 

a lo establecido en el Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020.   

  

Por lo anterior, al considerar que es innecesaria la celebración de la audiencia para 

alegaciones y juzgamiento y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 181 del 

C.P.A.C.A., se dará traslado a las partes, para que presenten por escrito sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN dentro del término de diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto. El Agente del Ministerio Público podrá presentar sus 

alegatos dentro del mismo término común.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Administrativo Sección Segunda del 

Circuito de Bogotá;  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes, para que presenten por escrito sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN dentro del término de DIEZ (10) DÍAS siguientes a 

la notificación del presente auto. El Agente del Ministerio Público podrá emitir 
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concepto dentro de dicho término, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

181 y 182 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARÍA TERESA LEYES BONILLA 
JUEZ 

 
 
 

 
PJM 
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